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PONTÜ DE SUSSIDPeidK

M «AKACUSA
¡i Idadüistvación del Bo l b t ín , sita en 

: hprenti de la Casa-Hospicio da Misari» 
Mdilt.

Ia« suscripciones de fuera podrán hacerse 
"•liüeeuo su importe en Ubranxa del Tesoro 
liste* de fácil cobro.

ípifodeia suscripción adolantado.
Lieorrespondencia se remitirá franqueada 

u njente de dicha imprenta.

FBE6I0 DE 8USCRIP0IÓN

PESETAS Al iSD—8ITR4IJÍÉ8 45

Loa edictos y anuncios obligados ai page 
de inserción, 2L céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la feche 
de ios quq se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta ea- 
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
tSTE PERIÓÜiÜO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

,0^ 

;n ot'

^.uyeBJobu?,ln en 1» Península, islas adyacentes, Canarias y 
,de Airica sujetos á la legislación peninsular, á los 

ku promulgación, si en ‘ ellas uo se dispusiese otra
n'?. del Gobierno son obligatorias para la capi-

desde que se publican oficialmente e n ella, y 
""inri, r? a*118 después para los demás pueblos de la misma 

aeK. (Ley de 8 da Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los. señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar un 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
8,*Losn3rés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre. iz H 'J

ngiJ PARTE^OFICIAL
ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

6^ e1 Rey Don Alfonso XIII, la Reina
;Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

.e^-r^a°ipe de Asturias, continúan en Lon- 
I Bi i' n®Ted»d en su importante salud.
oe^S :i.MgQal disfrutan las demás personas

* Qgusta Real Familia.

to,6;

.ese1”'

oe^
teC1'8 

vei»*
(Gaceta 3 Noviembre 1907.)

■^SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZARADOZA

Jd»1,1
£QCar Negociado 3.°—Circular.

^etPo T 108 86&0resl Alcaldes1, Guarcia civil 
hiieu. 6 V^iianoia y demás Autoridades de-

años, soltero, estatura regular, pelo castaño, ojoe 
negros, nariz y boca regalar, va indocumentado, 
viste pxntalón de lanilla, alpargata blanca cerrada 
y boina azul oscuro. Caso de ser habido darán 
cuenta á este Gobierno. . •

Zaragoza 4 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Joan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
i --------- ------------------------- ----- .s tro <5 yb jiiuJitVüT’I

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

5 ■, ' ^lei t ‘sutiuüm y aemaa AUboriaaaea ae-
í»^ ^0 del la m^a’ Pr00edan á la busca y deten-

u p^76? íagttdo de la casa paterna del púa-। el
»

te?

A^6^08’ d6 diecisiete años de edad, ■ 
Asn&r, soltero, bajo, viste pantalón ■ 

'■‘6q 4 ' 116 pana, americana color café, camua 
aU PlufcM negras, gorra color ceniza y al- ! 

^^n’k;801' Q*180 de ser habido darán cuenta á \ 
^r¿ erU01

t 1-86 4 de Noviembre de 1907.—El Gober- 
’^Tejóny Marín.

PRESIDENCIA
A propuesta de la Sociedad arrendataria de la 

' Recaudación del Contingente provincial "y en uso 
I de las atribuciones que me confieren las disposicio- 
i nes vigentes y pliego de condiciones para la Re

caudación del Contingente provincial, he tenido ,$ 
bien nombrar Agente ejecutivo del partido de Cae- 
pe á D. Miguel G. Tomey y Viadora, por defun
ción de D. Santiago Mompeón.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y Autoridades
á qujenes pueda interesar.

Zaragoza 30 de Octubre de 1907.—El Presiden
te, Luis Pérez Cistué. ‘

Aode0v^ !os ®reH- Alcaldes, Guardia civil, 
de ¡ ^i^anoia y demás Autoridades depen

i f procedan á la busca y detención 
de la casa paterna del pueblo de 

a' ^■ul'Ouio Marco Cuauca, de vvinüdój

SECCIÓN QUINTA
. DISTRITO ÜN1VEBSITAMO DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Do conformidad A lo dispuesto en los artículos 21 y 42 del 

vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 190*2 y Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, se publican á continuación
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los nombres de las Escuelas que existen vacantes en di
cho distrito universitario, las cuales han de ser provistas 
por concurso de traslado, al que podrán concurrir cuan
tos Maestros y Maestras se hallen adornados de los requi
sitos establecidos en el art. 41 del citado Reglamento, de
biendo dirigir sus instancias á este Rectorado en el tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

PUEBLO
CLASE 

de la escuela.

Sueldo 
legal.

Pesetas.

Rirmciosn

Pesetas.

Provincia de Zaragoza.
DE NIÑOS

275Tanate................................ Elemental. 1.100
Fuentes de Ebro............. Idem .... 825 206‘25
La Almolda........................ Idem. ., 825 206‘25
Atea.................................. Idem.. .. 825 206‘25

DE NIÑAS
275Mequinenza........................ Elemental. 1.100

Encinacorba....... .... .. Idem. .. 825 206*25
Carenas. ............................ Idem ..,. 825 206*25
Almonacid de la Sierra....... Idem .... 825 206*25
Illueca......... ' .. . . ........... . Idem. . . 825 206*25

Provincia de Huesca. 
DB NIÑOS

150Azanuy..... ■ -................... Elemental. 825
DB NIÑAS

Monzón........ . ............. . . Elemental. 1.100 250
Graus.................. ... . .......... Idem .... 825 316
Zaidín............... . ............... Idem....... 825 187*50

DB PÁRVULOS
Graus............................... Párvulos.. 825 125

Provincia de Logrofio.
DB NIÑOS

317*28Logroño..................... ......... Elemental. 1.375
Provincia de Navarra. 

DB NIÑOS Las legalesCintruénigo.............................. Elemental. 1.100
Aranaz............... . ............. Idem. .. 825 Idem.
Ujué............ . .................... Idem....... 825 Idem.
Buñuel......................... . ... Idem ..,., 825 Idem.
Elizondo............. ............... Idem....... 825 Idem.
Lesaca. -.. ........................... Idem. .. 825 Idem.

DE NIÑAS
Las legalesEchalar........ . ............... Elemental. 825

Lesaca............ . .. Idem .... 825 Idem.
Provincia de Soria.

DB NIÑOS
Soria (Hospicio). .. . - ... Elemental. 1.100 »
Almazán................ . ... Idem ..., 825 206*25

DE NIÑAS
206*25Morón .................. Elemental. 825

Berlanga............................. Idem...... 825 Las legales
Provincia de Teruel. 

DE NIÑOS
Allora................................ Elemental. 825 100
Ojos Negros........................ Idem .. .. 825 150
Muniesa............................ . Idem....... 825 150
Rubielos de Mora............... Idem .... 825 150
Santa Eulalia...................... Idem .... 825 150
Urrea de Gaén ............... Idem . ... 825 125

DE NIÑAS
Arcos.................................. Elemental. 825 100
La Codoñera ...................... Idem....... 825 150
Gea..................................... Idem . ... 825 150
Puertomingalvo................. Idem .,... 825 75
Torrecilla de Alcañiz........ Idem....... 825 100
Valdealgorfa...................... Idem ... . 825 275
Valjunquera.... .................. Idem....... 825 20
Villarroya de los Pinares. Idem . ... 825 65

Zaragoza 26 de Octubre de 1907.—El Vicerrector, Vicen
te Fornés.

(Gaceta 2 Noviembre 1907.)
.. ---------- - — —

REGIMIENTO LANCEROS DEL REI
Desdi

Aynntai 
Repa 

nvii.
Idem 

fire»;; 
Elps 
hyn

SUBASTA
El día 16 del corriente, y hora de les dkz ■ 

mañana, se procederé, á la venta en públicatrli 
de dos caballos de desecho de dicho regimk-' 
el cuertf 1 del Cid que el mismo ocupe.

Lo que se hace público en este periódico tí 
para general conocimiento.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1907.—E C 
nel, Ricardo Moltó. ____ __________ _____ _

SECCIÓN SEXTA

UCl y LO WK Ll LUj ov <U i JCt J « 1J MC

b'ioo, & contar de-íde el en que aparezca

A los efectos reglamentar ios y en la seereii' . j,ei] 
del Ayuntamiento, se hallarán de manifiíetet! tóode 
’ " ' - - - %pr

) los dc< ■■ yJ,ágel Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,- 
tos siguientes, formados para el próximo *-
1908.

Matricula industrial, por diez díes.matricula industrial, por ojez a íes.
Reparto de contribución rústica y peonará

¿•te] 
ipad

ocho días; y
i, por igna’ pU» ■Padrón de edificios y solare». 

el anterior.
Urrea de Jalón 30 de Octubre de ItiOT.—1

41¿scaldo, Jorge García.

Quedan expuestos al público, en la Fi,‘ere6b 
Ayuntamiento, por espacio de ocho díaf, eHf • 
to de la contribución por rústica y P60061^.". 
padrón de ia de edificios y solares de e,te .,j ^1 
formados para el próximo uño, á fin de ílne^ *1 

^.pa
,89

ser examinados por los interesados para ।
dos efectos. m

Atea 30 de Octubre de 1907.—Ei Aíc s ™6! 
tín Langa.

Los repartimientos de ’a contribuoióa 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y 
esta villa, formados para el año próxim0 
se hallan expuestos al público, en la sefr£jiíii l * 
este Ayuntamiento, por término de cek° 
fin de que ks contribuyente? puedan 
sus respectivas cuotas y pres mtar, en 8° 

'ie

reclamaciones que crean oportunas. , 
Asimismo y por término de di^z 

tra de manifiesio al público la matrío01^ , 
dio industrial para el referido año de L 1 
efectos reglamentarios.

Bie) 29 de Octubre de 1907.—El A1^1V 
Pérez.

-it

%
A los efectos reglamentarios y p°r 

diez y quince días respectivamente, sfi güeAÍ 
puestos al público, en ia Secreraría de e 06 
tamiento, la matrícula industrial y el 
cédulas personales para el año próxiu3*'

Trasmoz 28 de Octubre de 1907. <1Gregorio Audía. ___ lá

El proyecto de presupuesto ordiI16r‘)ae8^ 
municipio para el uño 1908, se halla 
la S cretaría de este Ay untemi*uto, t .'"' 
de quinde días, durante loe cuales «e Rl1 á./ 
reclamaciones pertinent- s. El

Torrelapaja 29 de Octubre de 1907-/ 
de, Juan Martínez.
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Dfdeel día de la feba y por término de quin- 
* ve halleráu expuestos en la Secretaría del 

Ayunta miento loa documentos siguientes: 
Repartimiento de la contribución rústica y pe- 

nirii,
*-m el padrón del registro fiscal de edificios y

E ¡adrón de la contribución industrial.
>J»n6 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
■’g-Olóriz,

^matrícula da subsidio industrial de esta villa, 
peda para el año 1908, se halla expuesta al pú- 
r°'en la secretaría del Ayuntamiento, por tér- 
r^deqniuoe días, á los efectos reglamentarios.
5ranR 29 de Octubre de 1907.-E1 Alcalde, 

p» Navales.

I Reparto de la contribución rústica y pecuaria 
Maaron de edificios y solares de esta vilia, for- 
F !Pau el año 1908, se hallan expuestos al pú- 
L U 8eoretaría del Ayuntamiento, por tér- 
Fain8.?0^0 d^as’ darfinte 1°8 ocultis podrán ser 
L:!4 09 POr l°a contribuyentes y hacerse las 
f^ones oportunas. ?
k . W 29 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
l^NavalBe.

Libp *08. plazos reglamentarios, k contar dea- 
F<;¿L!lHae^u de 63íe edicto en el Bo l e t ín  Of i- 
r^TQ)^ ar?‘a da ^^ifiesto, en la secretaría de 
] --'irer ^os documentos siguientes:

^^ientos de rústica y pecuaria y el de 1;^ el año 1908.
I Pn®8*;0 rnnnieipal ordinario para ídem. 
r C?ia de ,ubsidio industrial para ídem. 
T'Cp q  Ootubre de 1907.—El Aloald-, José 
r’V:, ‘ M., el Secretario, José María Cal- 
h,r . __  __
L'^y^hJ611^0 de coufcribuoión rústica y 
i :tly08 arbauai formados para el próximo 
V^ría’ p baban expuestos al público, en 
| 61 ^■yauta,1iiento, á los efectos regia-

O ?e. Octubre de 1907.—El Alcalde, 
. Viejón.

St*!5’<

¡1

O d¿ *4 rd

।

ei> i^8 Ock° días se hallarán expuestos 
k^'^la s®üretaría del Ayuntamiento, el 
^6¡08t , ^tribución territorial y el padrón 

í°riDados para el próximo año 
•V^on. podrán hacerse las re>ola- 

¿aUa91
¿x 29 de Oatubre dd 1907.—Ei Al- 

ik- '
: ®10n r¡ -----------
ti b ‘4 titnl ^Ue *a desempeñaba, se halla 
ki^oión61' .Medicina y Cirugía do esta vi- 

tri C°n8*9<'e eu pesetas anuales, 
KVrb|s tre4 venados al presupuesto mu- 
■-,Ó^dí4 dirigirán sus solicitudes á 
L^v^^tiri^111,8 e* P*ftZ0 de treinta días, de- 
fv?^0 este 3 ^U8 *09 ve°iU09 pudientes tienen 

^i-vicio con otro profesor desde l.° 
riiSíRa .
I \ 0(16 Octubre de 1907.—El Alcalde,

Intentados sin efecto los enopbuzamientos gre
miales para cubrir e! cupo de consumos en el año 
1908, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado el arriendo á venta libre, de uno á cinco 
años; la primera subasta se celebrará el día 30 del 
actual, á las diez de su maCana; si no¡hubiese postor, 
la segunda tendrá lugar el día 8 de Noviembre, 
á la misma hora. Si tampoco ofreciese resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, mediante su
bastas, los días 16, 23 y 31 de Noviembre próximo. 
Los tipos y pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Barbóles 22 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Lorenzo Mañero.

G¡infeccionadas las cuentas municipales, liqui
daciones de ingresos y gastos con las relaciones 
de deudores y acreedores correspondientes al año 
1906 y presupuesto refundido de 1907, con esta 
fecha quedan expuestos a! público, por término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados y presentar las re
clamaciones que estimen procedentes.

Carenas 25 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
José Melendo.

El reparto de la contribución rústica, el de ur
bana y la matrícula industrial de este pueblo, for
mados para el año 1908, quedan expuestos ai pú
blico, por término de quince días, en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Sabiñán 27 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Leocadio Díaz.

Por término de ocho días ae hallará de manifies
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto de contribución territorial y padrón de edi
ficios y solares dé este pueblo para 1908, á los efec
tos reglamentarios.

Torrecilla de V^lmadrid 27 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

Se halla expuesta al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, la matrícula de la contribución de 
esta villa, por término de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reciamacionee procedentes.

Villarroya de la Sierra 29 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Manuel Narvión.

El repatto de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el padrón de edificios y sola
res de este término municipal, formado para el 
ano 1908, se hallan expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales podían ser examinados y 
se admitiiáu las reclamaciones que sean proce- 
dqptss.

Montón 28 de Octubre de 1907.—El Alcalde 
Máximo Gimeno.

Por el tiempo reglamentario y durante las horas 
de oficina se hallan de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Repartimiento de contribución rústica y pecua
ria pai a 1908.

Padrón de edificios y solares para 1908 y matrí* 
cula industrial para el mismo año.
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Durante dicho tiempo podrán hacer sus reclama
ciones los que ae consideren perjudicados.

Villanueva del Huerva 28 de Octubre de 190í.
—El Alcalde, Kamón Navarro.

Los repartimientos de rústica y urbana de este 
distrito para el año 1908, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría de la Corporación, por término de 

^Lue-U 24 de Octubre de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Cardé.

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y los padrones de edificios y solares de. este 
pueblo, formados para el año 1908, se hallaran ue 
manifiesto al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por término do ocho días, a contar 
desde esta f.cha, con el fin de que puedan reca
mar íós contribuyentes que se consideren agra-

VlíFaeúcalderas 28 de Octubre de 1907.—El Alcal
de, Martín Arbués. ______

Para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
de 1908, el Ayuntamiento y Junta de asociados, -n 
sesión de 26 de Septiembre último, acordó gravar 
las especies no tarifadas que á continuación se ex
presan y solicitar del G-obLrno de S. M. la autori
zación necesaria para el!o,s^gún la siguiente tanta:

PU. CU.\

Artículos.
Unida

des.

Kge.

Paja............... 100

Lefia..............160

P r e c lo 
medio.

2

3

To t a l

Ar- 
bitiro. Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

pu. cu. pu. cu.

0'40

0'30

1.965

3.310

546

993

1.539

Cuya tarifa se expone al público por termino de 
diez días, según dispone el Reglamento.

Boquiñeni 26 do Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Coscolla.-El Secretario, Benigno Mañas.

Por término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los repartos de contribución rus ica y pe
cuaria y urbana y matrícula industrial de este 
término para 1908, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y promover cuantas lec.ama 

CRBoquine“i 26 da Oolubre d. 1907.—El 
Francisco Cosuolla.- El Seoretano, Benigno Mañas.

Por traslado del que lo desompeñabá, sé' halla 
vacante el partido médico de Vi'lalba, Sednes y 
^dotooióííoonLte en 11.000 reales por bene- 

Ucencia é igualas, pagados por trimestres venodos 
respondiendo del pago una comisión de contribu 
yeSdioíXd apiade de V.llalba, donde tendrá 

la residenóia hasta el 10 del actual.
Se advierte, para los efectos Proo^ent®*« 

cite pueblo dista de Calatayud 8 kilómetros, de

Torres uno y de Sediles uno y medio y r’ 
hay compromiso ninguno para la provisión ? 
dicha vacante. _ .,

Vülalba l.° de Noviembre de 1907.—El Aw- 
ejerciente, Agustín de Francia.

Por el tiempo y á los efectos reglamentan?!' 
tarán de manifiesto en la secretaría del Ajn 
miento los documentos siguientes: |

Reparto de contribución territorial para?1 
19Idém ídem de urbana y matrícula in^J^ I 

Olvé. 31 de Octubre de 1907.-E1 Al* 
tín Gimeno.  

Confeccionados el reparto de la oont*‘^ 
rritorial por rústica y pecuaria, y el pa^. ; . 
fiúos y solares de este pueblo para el P^* 
de 1908, se hallarán de manifiesto a! puoi - . 
secretaría del Ayuntamiento, por teimiu 
día., á contar desde el siguiente a eH, 
rezoa inserto este anuncio en el Bo l e u - 
de la provincia, durante los cuales p 
examinados libremente y presentar asi r ; 
nes que estimen pertinentes contra 10

M- zalocha 1 de Noviemore de iyu<. 
de, Ensebio Navarro.

El repartimiento de la contribución 
necuaria y el padrón de edificios y so>a s 
villa, formados para el año 1908, * 
puestos al público, en la secretaría de 
tamiento, por término da ocho días ha 
te los cuales podrán ser examinados r 
tribuyentes y hacerse las reclamación _ 

Mnrillo de Gallego 27 de Octubre de 1 
Alcalde, Camilo Gallego.

---------------------- . uí»
Por dimisión voluntaria del que 

peñaudo se h*lia vacante la plaza de e 
Ayuntamiento, dotada con el babel a 
pesetas, pagadas por trimestres vene 
supuesto municipal; advirtiendo 
solicitudes hasta el día 4 del proxi o 
en que se proveerá, y que el que la le I# 
terinamente lo hace á satisfacción 
ración. inn7^-EI^

Pinseque 26 de Octubre de 19UC 
Manuel García. <

---------- . g9|l1V
La plaza de Herrero do este P^bi*1 oi' 

cante desde esta techa, por traslai o g|¡ 
«empeñaba: su dotación consiste en y p, 
dan producir el arreglo de herramien 
unas cien caballerías, por no haber .

: la localidad. , v 1^..'
Este pueblo se compone de ooheu^ 

nos, todos ellos labradores, y en la c 
jas, ó sea echar hierro en las mismas, 
brador, y al Herrero se le abona po 
almud de trigo. ,

Término para solicitarla ocho om i r 
cuales se proveerá. a 1c^'

Os ja 31 de Octubre de 190<C 
oente Pérez.—J usé Moureal, 8eQi;eta >
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A loe efectos reglamentaring *8 hallarán expuea- 
toi-al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
loi doonmentos eiguienter.

Matrícula industrial para 1908, por quince dí&s. 
Repartimiento de rústica y pecuaria, por ocho 

ídem.
Idem de urbana, por ocho ídem.
Bástago 31 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Celestino Ayllón.

Se hallan expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, para que puedan ser examina
dos por los vecinos, los documentos siguientes:

Matrícula industrial, por término de quince días. 
Padrón de cédulas personales, por ídem ídem. 
Idem de edificios y solares, por ocho ídem.
Repartimientos de rústica y pecuaria, por ídem 

ídem.
Las Pedrpsas 29 de Octubre de 1907.—El Alcal

de, Benigno Salas.

Armado el padrón de cédulas personales de 
villa para el próximo año de 1908, se hallará 

; manifiegto al público, en la secretaría dol Mu- 
^-‘PÍq , por término de quince días, á los efectos 
^mentarlos.

Sádaba 1 de Noviembre de 1907,—El Alcalde, 
JQ1ilermo Laborda.

El Ayuntamiento y Junta pericial de esta villa 
je‘ne a°oydado la formación del Registro fiscal 
paledl^08 y solares de este término munioi- 

a * e^60t° 80 hace saber á loe propietarios de 
«uTh •8O.’a^?8» tanto vecinos como forasteros, á 
je ad?1iliiet!adorey ó encargados, que en el plazo 
oñr,lnin°9 día» presenten en esta Alcaldía las 
P»ra aUfS elaciones juradas de sus fincas (una 
6kieC • e^^oi° ó solar) donde consignen la ver- 
qQe ra riclUeza de ellas, y demás circunstancias 
ieCretX^6l,au relaciones, que se facilitarán en

quienes las solicite; bajo aperoibimien- 
Coaí¡gQi ^a08r^° 86 i08 eiguirán los perjuicios

31 de Octubre de 1907.—El Alealde, 
Eá84t0^on8^*=-P. s. M., el Secretario, Pedro

b, p - ----------------------
Arn, ?0,ano Peño, Alcalde Presidente del 
Ha fíente constitucional de Alfajarín;

^lála R&°9r: Que el día 20 de Noviembre próxi- 
^Ubrará tre8 *a farde y bajo mi presidencia, se 
Pira a eu e8ta Gasa Consistorial subasta pública 

V®nta de 7.738 kilogramos de trigo, proce- 
^suk6* de este villa.

^Uarr^ Se verificará por pliegos cerrados, 
que ¿5 °Modelo que á continuación se copia 

f ra ton? d® Presentar8e en el acto de la subasta. 
. ^ilid a*" l*art,e en ésta, que se-celebrará con las 

Prevenidas en el art. 17 de la lus- 
rje 6 *4 de Enero de 1905 y con arreglo al

OoildÍGÍones que se halla de manifiesto 
o d® este Ayuntamiento, en preciso 
ízales /U *a 0ajH general de Depósitos, sus su- 

por’ in^1 la Depositaría del Establecimiento, 
O^Prec" d0* importe total de di< ho grano, 
'911 la 0° 86 ^rAiOouuuQr previamente por anun«

' ayá Consistorial. El preoio del remate 

será satisfecho dentro de los tres días siguientes 
al de la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., enterado de los anuncios 

publicados por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento con fecha.....y de las condiciones que con
tienen para la enajenación del trigo del Pósito de 
esta villa, se compromete á comprar todo el refrri- 
no trigo con estricta sujeción á las referidas con
diciones y requisitos establecidos en los menciona
dos antecedentes por la cantidad de.... pesetas 
(en letra).

(Fechá y firma).
A!f. jarín 29 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Emilio Solano.

D. Mariano Sagarra Ruberte, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa;
Higo saber: Que el día 17 de Noviembre próxi

mo, á las once de su mañana, se celebrará en estas 
Gasas Consistoriales, bajo la presidencia del que 
subscribe ó del Concejal que deba sustituirle, el 
arriendo en pública stibasta de los derechos de 
Macelo, en unión del arbitrio de pesas y medidas 
y servicie de carga y agencia para el próximo año 
de 1908, bajo el tipo total en alza de 8.000 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaiía de este Ayun
tamiento.

Del tipo señalado, así como de las proposiciones 
que se hagan, se aplicará el 50 por 100 á los dere- 
chus de Macelo, el 45 por 100 al servicio de carga 
y agencia y el 5 por 100 restante al arbitrio de 
pesas y medidas.

Si la primera subasta no ofrece resultado, se ce
lebrará la segunda el día 24 del mismo mee, á la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de la primera, y si tampoco se presentasen lioita- 
dores tendrá lugar la tercera el 24 de Diciembre, 
bajo loa mismos tipos que la segunda y con los 
aumentos que la Junta municipal introduzca en la 
tarifa de derechos de Macelo.

Las proposiciones se entregarán á la Presiden
cia durante el plazo de media hora después de 
abierta la licitación, y se ajustarán al siguiente 
modelo:

Fulano de Tal, vecino de , según cédula per
sonal que acompaña, ofrece la cantidad de.... (en 
letra) por el arriendo de los derechos de Macelo en 
unión del arbitrio de pesas y medidas y servicio 
de carga y agencia, por el tiempo y en la propor
ción que se determina para cada uno de los expre
sados servicios en el pliego de condiciones, del que 
está enterado, obligándose á su cumplimiento.— 
Fecha y firma................................................. e #

En la carpeta deberá escribirse lo siguiente: 
Proposición para optar á la subasta del arriendo 
de los derechos de Macelo, arbitrio de pesas y me
didas y servicio de carga y agencia.

El depósito provisional para tomar parte eu la 
subasta será de 400 p setas en la primera y de 300 
en la st-gunda y tercera.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 
del imperte total del remate, d- hiendo además 
prestar fianza personal á satisfacción del Ayunta 
miento.
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El pago «e verificará «n ortatro plazo?, que serán 
el día primero de los meses de F -brero, Mayo, 
Agosto y Noviembre de 1908.

El bastanteo de poderes podrá hacerse por cual
quiera de los letrados que se hallen inscritos en el 
Juzgado de 1.* instancia de Borja.

En cumplimiento á lo prevenido en el art. 8.° 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se hace 
constar, que durante el plazo de diez días señala
da en el art. 29, no se ha presentado reclamación 
alguna contra esta subasta.

Magullón 28 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Sagarra.—P. S. M., ni Secretario, Fer
mín Gimeno.

A los efectos reglamentarios se hallarán de ma
nifiesto, en ia secretaria de este Ayuntamiento, du
rante diez días, los reparto® de contribución terri
torial rústica, el padrón de edioicios y solares y el 
de cédalas personales, para que los propietarios y 
terratenientes puedan hacer cuantas reclamaciones 
crean convenientes.

Cuarta 28 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Mi
guel Laserna.—Pablo Rabadán, Secretario.

Los repartos de la contribución territorial y pa
drón de edificios y solares, formados para el año 
próximo, se hallan expuestos al público, por espa
cio de ocho días, á los efectos reglamentarios. ,

Asimismo se halla de manifiesto la matrícula in
dustrial, formada para el año inmediato, por tér
mino de diez días.

Atiza 31 de Octubre de 1907.—El Alcalde, José 
Remacha. __ _

El día 24 del corriente mes y hora de las once 
á las doce, se celebrará en el salón de sesiones de 
esta Ca.sa Consistorial el acto de subasta para ad
judicar el arbitrio municipal impuesto sobre todas 
clases do carnes que se sacrifiquen en el Matadero 
público de esta villa durante el afio 1908, sirvien
do de tipo para el remate la suma de 4.000 pesetas.

La expresada licitación se ajustará á lo dispues
to en el R-aal decreto de 24 de Enero de 1905 y 
pliego de condiciones que podrá ser examinado en 
la secretaría de esta Corporación, desde el día de 
la fecha hasta el anterior del señalado para subas
ta, ambos inclusive.

Epila 2 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, Be
nigno Viñuales.______________

Confeccionados loe repartimientue de rústica y 
pecuaria y urbana de este término municipal para 
*1 año 1908, están expuestos al público en esta se
cretaría desdo el día l.° al 15 dal actual, para que 
los contribuyentes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que juzguen oportunas.

Oaspe 1 de Noviembre de 1907.—El Alca’de, 
Mariano Anós. ___________ ___

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y urbana de este pueblo para el afio 1908, 
están de manifiesto hasta el día 11 de Noviembre 
próximo, en la secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de que puedan examinarlos y reolumar los que 
se crean agraviados.

Almonaoid de Ja Cuba 31 do Octubre de 1907,— 
El Alcalde, José Marco.

No habiéndose presentado ninguna reclamación 
contra tos pliegos de condiciones que han der°gif 
para las subastas del arbitrio de pesos y medidí! 
é impuesto de los derechos de macelo muuioipa! 
en el año próximo de 1908, aquéllas ee oelebrarác 
en e*ta Casa Consistorial, á las diez horas da loi 
días 18 y 19 del corriente respectivamente, con 
arreglo á lo estipulado en los respectivos pliego 
de condiciones.

Quinto 2 do Noviembre da 1907,—El Alcalá 
Mariano Abenia.

Por término reglamentario y á los consigniM' 
tes efectos, quedan expuestos al público, en la *e’ 
cretaría de este Ayuntamiento, los repartos de li 
contribución correspondientes á la territorial! nr‘ 
baña é industrial, formados para el próximo 
de 1908. . P1

Va! de San Martín 31 de Octubre de 1907. 
Alcaide, Clemente Sebastián.

El día 24 del corriente mes y hora de las 
las once, tendrá lugar en el Salón de Sesiones • 
este Ayuntamiento el acto de subasta para&uj^1 
car el servicio de alumbrado público de esta.fi*1' 
con sujeción al Real decreto é Instrucción de 
de Enero de 1905. Servirá de tipo para el^etó^ 
la suma de 2.200 pesetas por cada un año de 
cinco que comprende el contrato.

El pliego de condiciones, á las que habrá de 
jetarse el servicio objeto de esta licitación, se n^. 
de manifiesto en la secretaría municipal has a 
día anterior al señalado para el remate. .

Epila 2 de Noviembre da 1907.—El Alo» 1 
Benigno Viñuales.

A los efectos reglamentarios y durante lo» 
que se dirán, se hallan expuestos el público, « 
secretaría del Ayuntamiento, los documento 
guien tes: .

El presupuesto municipal para el próxnD0 
1908, por término de quince días., , , flül 

Los repartos de contribución rústica y nl 
para 1908, por término de ocho días.

Rnesoa 31 de O itubre de 1907.—El A 
Joaquín Jiménez.

Por término de ocho días, estarán 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, y 
parto de la contribución territorial por rus 
pecuaria y el padrón de edificios y solares 
pueblo para el próximo año de 1908. «i.aldí-

Retascón 31 de Octubre de 1907.—El A 
Feliciano Lorén.

Ji

Durante quince días y á los efectos d1 
rios se hallarán de manifiesto en la secreta 
este Ayuntamiento: . . i <dt

La matrícula de la eontribnoión industi* 
comercio para 1908. , . peo0**

El reparto de contribución de rústica y r 
ria para el mismo año.

El reparto de contribución por urban 
ídem.

Y el padrón de cédulas personales PRr¿,. Alo11'
Tabuenoa 2 de Noviembre de 1907.—E 

de, P. O., Pedro Molinos,
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PKIMEBA INSTANCIA

Calatayud.
Cédulas de notificación.

En la causa seguida en este Juzgado contra 
Lpifanio Torcal Mañee y otro, sobre delitos de 
rub(), eo publicó por la Superioridad, en veinticin- 
w de Septiembre último, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:
p Que declarando como declaramos que 

pi uuio Torcal Mañea obró con discenimiento a! 
3p11, hechos que se persiguen, debemos oon- 
tieiBr‘9 ‘6 oon^enRm08 i» multa de ciento vein- 
robn°0 pn8etRS Por ,ea^a ano da los tres delitos de 
otm 'ft íea^0si dejando de imponerle pena por el 
¡0 j : 6 ito d6 robo, también calificado, á tener de 
OohenU11681'0 rn la regla segunda del artículo

¡ ay uueve del Código penal, sufriendo en caso 
razón HVenCÍ-eÍ aPremio personal equivalente, á 
’itidan! nri P°r oac*tt oiooo pesetas que deje de 
•adop -í ' igualmente al otro proce-

n'a?10 García Serrano á la pena de un
lo* pU. arresto mayor por cada cual de tres 

MerleX^reSa^0S delitos de robo, dejando de im- 
■ión ]eg?0U& por ei oaRrto, á tenor de la disposi- 
^todo . 00n accesoria de suspensión

tf"80 dere°ho de sufragio durante el 
edad, y emR° cuanto fuere compatible con su 
^cesado01"'Ulfclm0, cond8namoa a los dos referidos 
^eamb & 8oIida’ ia y manoomunadamente

° * a ,ueu a Pelegrín Gracia seis pesetas 
^ariau0 Gracia seis pesetas,

V á plla‘ 0 86^ P8S6t,as noventa y cinco céu- 
axr!aua. García cuatro pesetas, todo por 

a P r ioÍÜrdzaci(5u de perjuicios, y á que pa- 
•• gna es partes las costas procesales. Da-

la tnr r8^^9 A,30n0 a García la mitad, y á 
d del tiempo que han estado en

' ntl.7a P?r esfcn causa, con cuyo abono 
6xtlnS”idR por completo la pena ó res-

B •’t°> man iPe?Orial 8ubsidittria que se les ha im- 
,a'!d° qne Por 6U° e* García sea pn^s- 

u^ar ni¿n6Ute en hbertad, si es que no debie-
nS°*í-Ór 0.^0 mot’vo> a cuyo fin líbrese 

h' ’s entiprT Secación al Juzgado. Mandamos 
rj^P^etivo 8 (¡Otoo difiuitiva la entrega hecha á

y 9 daeños de las aves y conejos reou-
•; nVeiJcia r f )aniOR el auto de declaración de 

así n 6 i6’ Jaez ’UHtruotor eleva en oonsul-
r a P,reseDt6 sentencia lo pronuncia- 

V'^Uío Kr Urmamos.—José María de Vi-
ÜPftra QUa  ^arro'—EvarÍ8to Casadó.
^r^Toroai't u de uotifioación al procesado

expido । cuyo actual paradero se 
presente que firmo en Galata-

^68cUal R G? Gotubre de mil novecientos sie-
r 0urii]0>

^‘“cisoo Caspe.
. ^j^rtido- VR0° Jttez de instrucción de 
'^í^^'y^^/^Ni^toria hago saber á los do 

•11^ civil v Alcaldes y fuerza de la
QllAemAs Agéiit?^ de policía judicial 

u' f ’t0 Juzgado, y actuación de

D. Antonio Perez Oentol, ss instruye sumario por 
■ delito de wastraoeión de ouatro mil pesetas contra 

Vicente Gómez Serrano, cartero, vecino de Meqai- 
ncnza, de treinta y dos años, natural de Caspe, es
tatura alta, pelo negro, barba afeitada, nariz y 
boca regular, color moreno, ojos azules, algo bizco, 
usa oigute, pantalón y chaleco color castaño, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y Agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego ss 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido,

Y para que se persone en la Sala-audiencia de 
este Tribunal á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha causa, se le concede el 
termino de diez días, contados desde la inserción 
oe esta requieitoria en los periódicos oficiales, 
apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y cap* 
tura de dicho sujeto.

Dado en Caepa á treinta de Octubre de mil no
vecientos siete.—Francisco Lovaco.—P, S. M. An
tonio Pérez.

Egea de los Caballeros,
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de esta 

villa y b u  partido;
Hago saber: Que para pago da las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Alejandro Gnedea 
Menjón, en causa sobre infracción de la ley da 
Caza, se saca á la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, la parte de casa embargada como 
de propiedad del mismo, y se halla sita en término 
de Te usté:

Una parte de casa, en la calle de Ayerbe, núme
ro veintitrés, de dieciocho metros cuadrados de ex
tensión superficial, que linda por la derecha en
trando con herederos de Manuel Pellicer, por la 
izquierda con Juana Longás y por la espalda con 
Aniceto Sale; y se compone de un cuarto y cocina 
en la planta baja; tasada en ochenta pesetas,

Cuyo acto tendrá lugar el día veintitrés de No
viembre próximo viniente y hora de las once, en 
la sala de este Juzgado y en la del municipal de 
Tanate; advirtiéndoae que no existen títulos de 
propiedad, quedando á cargo del rematante el su
plir esta falta, practicando las diligencias necesa
ria® para . u inscripción en el Registro de la pro
piedad; qae no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor que sirve da 
tipo para esta subasta, pudiendo hacerse á caLdad 
de ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo de 
dicho valor.

Dado en Egea de los Gaballerros á veintinueve 
de Octubre de mil novecientos siete.—Félix Pazo 
Jordán.—El Escribano, por mi compañero Sr. San* 

I tiaste, Mariano Lapieza.
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D. Félix Pazo y Jordán, Juez de instrucción y de 
primera instancia de Egea de loa Caballeros y 
b u  partido;
Hago eaber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas i Mariano Aiayeto 
Mañero, en causa sobre resistencia á los agentes 
de la autoridad, se saca á la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, la casa em
bargada al mismo, que se halla sita en esta juris
dicción. . , , T -«r,

Una casa, con corral, sita en la calle de Lagu
nas, de esta población, sin número y de extensión 
superficial ignorada, qne linda por la derecha en
trando con corral de herederos de Pedro Romeo, 
por la izquierda con el Hornico y por la espalda 
con casa de Baltasar Rodrigo. Consta de un piso 
sobre el firme, y se compone de los departamentos 
siguientes: la planta baja, de un patio; a la dere
cha de éste, un corral serenado, y debajo de la esca
lera de subida al piso único, de un cuarto; y en el 
piso alto, de una sala, á la izquierda de la escalera, 
y de una cocina á la derecha de la misma. La sala 
recibe las luces por una ventana pequeña y la co
cina por dos ventanas, una á la parte de la oalie y 
la otra á la del corral serenado; es de construcción 
de piedra y adobe: tasada en quinientas pesetas

Cuyo acto tendrá lugar el día treinta del actual 
y hora de las once, en la Saja Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no existen títulos de 
propiedadl de dicha finca, quedando á cargo del 
rematante el suplir esta falta, practicando las dili
gencias necesarias para su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad; que para tomar parte en la su
basta ha de hacerse previamente la consignación de 
nna cantidad igual por lo meuoa del diez por cien
to del tipo de la segunda subasta, podiendo hacer
se á la calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Egea de los Caballeros á dos de Noviem
bre de mil novecientos siete.—Félix Pazo Jordán. 
—El Escribano, Gaspar Santiust®.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Altolaguirre G irrido, Capitán del 

regimiento Lanceros del Rey, 1. de Caballería, 
V Juez instructor del expediente seguido contra 
el soldado del mismo Jaime Papaset Padróla, por 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al mmoiouado soldado, nalural deBemeanet, 
provino!» de Tarragona, hijo de Olegario y de Jo- 
zefa, soltero, de treinta y seis años de edad, de ohoio 
jornálelo antes de ingresar en el servioio, y oayas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba po- 
bh>da,booa regalar, oolor sano, su aire regular 
para que en el término de treinta días, contado» 
desde la pablioaoión de esta requisitoria en el 
BoktinO^cial de 1» provincia de Tarragona se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Oid de esta plaza, a respon
der de tos cargos que le resaltan en el «^pediente 
que le instruyo por la falla grave de deserción 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el

expresado pl&zo será deolarado rebelde, sigaiéna:. 
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de ». M. el 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Auton-i 
des, tanto civiles como militares, y á los ageta 
de la policía judicial, para que practiquen actin 
diligencias en la busca y captura dei acusado 
me Papaset, y caso de ser habido se le oondaze^ 
esta plaza, á mi disposición, con las según - 
convenientes, conforme lo he acordado en ai g- 
cia de esta fecha. . , A . .

Dada en Zaragoza á veintitrés de OotuDr- 
mil novecientos siete.—Fernando Altolagmne.

Barcelona.
D. José Ferrater y Tell, primer Teniente ¿6 । 

mer regimiento de Artillería de montafi y 
instructor de las diligencias previas iw , 
en averiguación de la desaparición de .. 
oido García Blas, y de los artilleros Pab . 
güeras Girado, José Castro Barreiro y 
Sánchez Gil, del cuarto regimiento de a i 
de montaña, hallándose de pastoreo en 
metro treinta y nueve de la línea de J 
San Fernando (isla de Cuba). । (
Usando de las facultades que me connei 

tíoulo trescientos ochenta y seis del Lóuig 
ticia militar cito, llamo y emplazo a os- 
dos cabo y artilleros, para que ®n el® dej 
treinta días, contados desdó la pub ¡°ao 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín * 
de las provincias de Zaragoza, Murcia, f 
Málaga, manifiesten á este Juzgado, si . 
capital, calle del Comercio, cuartel de San 
su actual paradero ó domicilio. nersod:

Al propio tiempo invito á toda otra p b¡f$ 
tenga noticia de ellos á que la facid 3 
la administración de Justicia y de 109 r 
tensados, á los efectos de pensión.

Barcelona veintidós de Octubre de m 
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tos siete.—José Ferrater.
Reus. , Iolll

D. Tomáis Herraz Haro, Comandante jdí 
ría, Juez instructor de la Comisión 4 
de Cuerpos disueltos de Filipinas: 
Por la presente requisitoria y en uso 

oultades que me concede el Código e 
litar, llamo, cito y emplazo al soldad0 4 r0: 
Batallón expedicionario á Filipinas, n 
Casiano de las Nieves Expósito, hijo 
desconocidos, natural de Maluenda, 9 ¿g. 
lero, vecino del mismo pueblo, Provm e| 
goza, de edad treinta años; para que - 
de treinta días comparezca ante este 
instrucción en méritos del expediente 4 
contra el mismo. ■

Ai propio tiempo ruego y encargo' y*
Autoridades, tanto civiles como npUV» y f‘ 
tez de policía judicial, hagan praotm 
quen cuantas diligencias esten a su ggrli 
la busca de dicho individuo, y caso a» 
lo pongan á disposición de este Jfe o

Dado en Reas á veintiocho de UJ 
novecientos siete.—Tomás Herraz. 
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